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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO, 

EL DIA 30 DE ENERO DE 2025, A LAS 09:45 HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente. 

 

CONSEJEROS: 

Excma. Sra. Dª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 

Social, Familias e Igualdad. 

Excmo. Sr. D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. 

Excma. Sra. Dª. Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 

Excma. Sra. Dª María Isabel López Aragón, Consejera de Empresa, Empleo 

y Economía Social. 

Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor. 

Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación y 

Formación Profesional. 

Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, Portavocía, 

Acción Exterior y Emergencias. 

 

En el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno, se reúnen los miembros 

que se relacionan para celebrar sesión, previa convocatoria al efecto. 

 

Excusan su asistencia la Excma. Sra. Dª. Carmen María Conesa Nieto, 

Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes y el Excmo. Sr. D. Jorge 

García Montoro, Consejero de Fomento e Infraestructuras. 

 

Abierta la sesión a la hora indicada, el Consejo de Gobierno adoptó los 

siguientes acuerdos: O
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APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 23 DE 

ENERO DE 2025. 

 

El Consejo de Gobierno aprueba el acta de la sesión celebrada el día 23 de 

enero de 2025. 

 

 

TOMA DE RAZÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS 

EN EL AÑO 2024 POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS 

E IGUALDAD, Y DE LAS POSIBLES INCIDENCIAS QUE HUBIERAN 

PODIDO PLANTEARSE EN SU CUMPLIMIENTO, EN ESPECIAL DE 

AQUELLAS QUE PUDIERAN DAR LUGAR A LA PRÓRROGA O 

MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

Consejería proponente: Política Social, Familias e Igualdad 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 23 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

El Consejo de Gobierno queda enterado de los Convenios suscritos durante 

el ejercicio presupuestario 2024 por la Consejería de Política Social, Familias 

e Igualdad, así como de las posibles incidencias que hubieran podido 

plantearse en su cumplimiento, en especial de aquellas que pudieran dar lugar 

a la prórroga o modificación de los mismos, cuya relación se anexa a la 

presente acta, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

mencionada Ley 7/2004, de 28 de diciembre. 

 

(Se une relación de convenios como documento nº 1) 

 

 

ADHESIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

AL FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO (FLA) PARA EL EJERCICIO 2025 O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
LO

PE
Z 

M
IR

AS
, F

ER
NA

ND
O

06
/0

2/
20

25
 1

3:
19

:5
4

13
/0

2/
20

25
 1

2:
20

:4
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
None definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jsa24e

jsa24e
Nota adhesiva
Unmarked definida por jsa24e



 
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Portavocía 
Acción Exterior y Emergencias 

 

 3 

Y LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DERIVADAS DE DICHA 

ADHESIÓN. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, el Consejo de Gobierno acuerda manifestar su 

voluntad de adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico y el 

compromiso de cumplir lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 

de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades 

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, en los 

Acuerdos del Consejo de Política fiscal y Financiera, los Acuerdos adoptados 

por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 

relacionados con este mecanismo, en el Programa para la aplicación de dicho 

fondo para el ejercicio 2025, que se une como anexo a la presente 

certificación, así como lo previsto en cualquier disposición que desarrolle este 

mecanismo de financiación. 

 

PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN DEL COMPARTIMENTO FONDO 

DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO DEL FONDO DE FINANCIACIÓN A 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA EL EJERCICIO 2025 

 

I. INTRODUCCIÓN  

El Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las 

Administraciones públicas y en el ámbito financiero, creó un mecanismo de 

apoyo a la liquidez de las comunidades autónomas, de carácter temporal y 

voluntario, que permite atender las necesidades financieras de las 

comunidades autónomas, mientras persistan las dificultades de acceso a los O
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mercados financieros. Posteriormente, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades 

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, ha configurado 

dicho mecanismo como un compartimento del Fondo de Financiación a 

Comunidades Autónomas, integrando la normativa aplicable al mismo, al 

quedar derogado el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio.  

 

Así, en el artículo 22.3 del citado Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, se prevé que dentro de los compromisos establecidos en el 

Acuerdo de Consejo de Gobierno que la comunidad autónoma adopte, debe 

integrarse el cumplimiento de lo dispuesto en el citado Real Decreto-ley, en 

los Acuerdos del Consejo de Política fiscal y Financiera, los Acuerdos de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, así como en el 

Programa que resulte de aplicación, que es objeto de desarrollo en el presente 

documento. Todo ello, sin perjuicio de cualquier disposición que desarrolle el 

Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.  

 

Este programa, recoge las condiciones financieras y resto de condiciones 

aplicables a las operaciones de crédito que el Estado concierte con cada una 

de las comunidades autónomas.  

 

Estas condiciones son de carácter general y se aplicarán a todas las 

comunidades autónomas participantes en el compartimento del Fondo de 

Liquidez Autonómico del ejercicio 2025 y siguientes, en caso de prorrogarse, 

sin perjuicio de las condiciones particulares que acuerde la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos (en adelante CDGAE) para 

la respectiva comunidad autónoma. 

 

De forma adicional, este programa también será de aplicación para acceder a 

otros recursos con cargo al Fondo de Financiación a comunidades 

autónomas, en aquellos casos y en los términos en que se acuerde por la 

CDGAE.  

 

II. ENTRADA EN VIGOR DEL PROGRAMA DE APLICACIÓN PARA 2025.  
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Para la aplicación efectiva del presente programa será necesario que cada 

comunidad autónoma se comprometa jurídicamente a cumplir los términos del 

mismo mediante un acuerdo de su Consejo de Gobierno.  

 

La adhesión a este mecanismo de financiación en 2025 o su continuidad, si la 

comunidad autónoma ya se encontraba adherida con anterioridad, supondrá 

la aceptación por la comunidad autónoma de todas las condiciones 

establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en el Real Decreto-ley 17/2014, 

de 26 de diciembre, en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera, los Acuerdos adoptados por la CDGAE relacionados con este 

mecanismo, las condiciones y el procedimiento para la utilización por las 

comunidades autónomas de los recursos procedentes del compartimento 

Fondo de Liquidez Autonómico contenido en el presente Programa, así como 

lo previsto en cualquier disposición que desarrolle este mecanismo de 

financiación.   

 

Este Programa se incluirá, como anexo, en el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Autonómico que la comunidad autónoma adopte para adherirse al 

mecanismo o permanecer en él. Igualmente, este Programa resultará de 

aplicación en el supuesto de que la comunidad autónoma se incorpore al 

mecanismo, en virtud de lo previsto en la Disposición adicional primera, 

apartado séptimo, de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera.  

 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

 

1. ÁMBITO SUBJETIVO.  

A efectos de la aplicación de este programa, de acuerdo con el artículo 2 del 

Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, se entiende por comunidad 

autónoma tanto la Administración general como el resto de entidades, 

organismos y entes dependientes de aquellas, incluidos en el sector 

Administraciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas, de acuerdo 

con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea.  
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No podrán integrarse en la financiación de este mecanismo operaciones entre 

los entes integrantes de cada comunidad conforme a la delimitación del 

ámbito subjetivo de aplicación anteriormente definido, sin perjuicio de las 

particularidades previstas en este programa de aplicación.  

 

Asimismo, no podrán incluirse operaciones con unidades incluidas en 

cualquier subsector del Sector Administraciones Públicas, salvo en los 

supuestos expresamente previstos en el presente programa.  

 

2. ÁMBITO OBJETIVO. 

La liquidez otorgada con el mecanismo deberá ser utilizada para atender:  

a) Los vencimientos correspondientes a los valores emitidos.  

b) Los vencimientos de préstamos concedidos por instituciones europeas 

de las que España sea miembro.  

c) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras 

residentes.  

d) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras 

no residentes.  

e) Las necesidades de financiación del déficit público.   

f) El endeudamiento contemplado en los Acuerdos del Consejo de 

Política Fiscal y Financiera para financiar la anualidad que deba satisfacerse 

en el ejercicio corriente para abonar las liquidaciones negativas, en 

aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 

de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 

de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.  

g) Aquellas operaciones financieras que acuerde la Comisión Delegada 

del Gobierno para Asuntos Económicos.  

 

Con la finalidad de atender las operaciones señaladas en el apartado anterior, 

el mecanismo se instrumenta en tres tramos, cuyos límites por comunidad 

autónoma son fijados por Acuerdo de la CDGAE:  

a) Tramo I, relativo a vencimientos que incluye las categorías del 

punto segundo anterior incluidas en los apartados a), b), c) y d).  

b) Tramo II, que incluye la categoría f) incluida en el punto segundo 

anterior.   O
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c) Tramo III, necesidades de financiación del déficit público que 

sean comunicadas por la comunidad autónoma. En este tramo se 

incluye la categoría e) incluida en el punto segundo anterior.  

d) Las operaciones incluidas en la categoría g) del punto segundo 

anterior se incluirán en el tramo correspondiente de los tres 

anteriores que se acuerde por la CDGAE dependiendo de la 

naturaleza de las operaciones que se financien.  

 

 IV.  CONDICIONES FINANCIERAS Y OTRAS CONDICIONES 

PARTICULARES.  

La adhesión a este mecanismo conlleva la aceptación por la comunidad 

autónoma de las condiciones financieras establecidas en los artículos 5 y 24 

del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, tal y como se desarrollan a 

continuación:  

1. La comunidad autónoma se someterá a las condiciones de 

prudencia financiera fijadas por Resolución de la Secretaría General del 

Tesoro y Financiación Internacional, en los términos que se establezcan 

para el compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.  

2. No podrán realizar operaciones instrumentadas en valores, ni 

operaciones de crédito a largo plazo, salvo previa autorización expresa 

de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional sin 

perjuicio de la autorización preceptiva del Consejo de Ministros, de 

conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 

septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.  

 

La realización de operaciones con instrumentos financieros derivados de 

cualquier naturaleza estará sujeta a autorización o comunicación, 

dependiendo de dicha naturaleza, según disponga la Resolución de 

prudencia financiera de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional.  

 

3. Las condiciones financieras de todas las operaciones de crédito 

a corto plazo, que no estén sujetas a autorización conforme a la Ley 

Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 

Comunidades autónomas, y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán ser O
RT
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comunicadas a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional. Dicha comunicación se acompañará del certificado de la 

Intervención General de la comunidad autónoma o unidad equivalente 

sobre el cumplimiento de las condiciones financieras.  

 

4. Los recursos del sistema de financiación de cada comunidad 

autónoma de régimen común responderán de las obligaciones 

contraídas con el Estado con ocasión de la utilización del compartimento 

Fondo de Liquidez Autonómico.  

 

5. El Estado, en nombre y por cuenta de la comunidad autónoma, 

gestionará, con cargo al crédito concedido, el pago de los vencimientos 

de deuda pública de la comunidad autónoma, el endeudamiento 

contemplado en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera 

para financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio 

corriente, para abonar las liquidaciones negativas en aplicación de lo 

dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, así como los pagos correspondientes a las restantes 

necesidades de financiación del déficit público, en los términos previstos 

en el presente programa, a través del Instituto de Crédito Oficial, como 

agente de pagos designado al efecto.  

 

6. La comunidad autónoma suscribirá la correspondiente operación 

de crédito de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 17/2014, 

de 26 de diciembre, y las condiciones fijadas por Acuerdo de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que serán 

debidamente comunicadas, y las condiciones fijadas en este programa.  

 

7. El Estado concertará operaciones de crédito, con cargo al 

compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, con cada una de las 

comunidades autónomas adheridas al mecanismo, por un importe que 

no podrá superar los recursos necesarios para atender los vencimientos 

de la comunidad autónoma que se financian con cargo al compartimento 

Fondo de Liquidez Autonómico, las liquidaciones negativas en 

aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, así como las necesidades de financiación O
RT
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del déficit público de acuerdo con la normativa de estabilidad 

presupuestaria, con los límites que se establezcan por Acuerdo de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.  

 

8. Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos, a propuesta del Ministerio de Hacienda, previo informe de 

la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, a la vista 

de la solicitud o comunicación presentada por las comunidades 

autónomas, de su situación financiera, de su perfil de vencimientos y de 

los flujos financieros del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, 

determinar, para las operaciones de crédito:  

 El tipo de interés aplicable a las operaciones de crédito.  

 El plazo concreto de vencimiento de las operaciones de 

crédito.   

 En su caso, la procedencia de un periodo de carencia. 

 Los períodos de liquidación de intereses y amortización.   

 La posibilidad de efectuar cancelaciones anticipadas 

voluntarias sin penalización.   

 

9. La amortización del principal se realizará respetando el principio 

de sostenibilidad financiera establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

V.  CONDICIONES FISCALES Y OTRAS CONDICIONES 

PARTICULARES. 

 

La aplicación del presente programa conllevará la aceptación por la 

comunidad autónoma de las condiciones fiscales establecidas en el artículo 

25 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, y de las condiciones 

particulares que se transcriben y detallan a continuación:  

 

1. La comunidad autónoma que se adhiera a este mecanismo, en 

el plazo de siete días naturales desde la aprobación del acuerdo por su 

Consejo de Gobierno u órgano competente, deberá presentar y acordar 

con el Ministerio de Hacienda un plan de ajuste, o una revisión del que 

ya tuviera en vigor, consistente con los objetivos de estabilidad y de O
RT
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deuda pública y que asegure el reembolso de las cantidades aportadas 

por el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas. 

  

Si la comunidad autónoma ya tuviera aprobado un plan de ajuste, como 

consecuencia del acceso a otros mecanismos adicionales establecidos 

por el Estado conforme a lo previsto en la disposición adicional primera 

de la Ley Orgánica, 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, deberán acordarse con el Ministerio de 

Hacienda las modificaciones que resulten necesarias para el 

cumplimiento de los nuevos compromisos adquiridos.  

 

El plan o sus modificaciones se presentarán con el contenido y formato 

establecido en los modelos normalizados que especifique el Ministerio 

de Hacienda.  

 

2. Como parte del plan de ajuste se presentará, además de la 

información prevista en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y en la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, la siguiente, según los modelos normalizados o sistemas de 

carga masiva de datos que especifique la Secretaría General de 

Financiación Autonómica y Local:  

 

a) Escenario económico – financiero para el ejercicio corriente y el 

siguiente, con el detalle de las medidas adoptadas y previstas en 

materia de gastos e ingresos, así como su calendario de 

implantación y efectos.  

 

b) Cualquier otra información económico-financiera que el 

Ministerio de Hacienda considere necesaria.  

3. El plan de ajuste incluirá las medidas de ingresos y gastos 

necesarias para cumplir con los objetivos de estabilidad para garantizar 

la devolución al Estado de los préstamos del mecanismo de liquidez y 

las medidas para el cumplimiento del plazo máximo de pago a 

proveedores. O
RT
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4. De forma adicional, las comunidades autónomas se 

comprometen al cumplimiento de las actuaciones y condiciones 

establecidas en el anexo de este programa.  

5. Antes del día quince de cada mes, la comunidad autónoma 

enviará al Ministerio de Hacienda, con el contenido y formato establecido 

en los modelos normalizados que éste especifique, la información 

actualizada sobre el seguimiento y ejecución del plan de ajuste, a través 

de su Intervención General o unidad equivalente. La información relativa 

al último mes del ejercicio se remitirá antes del 31 de enero del año 

siguiente, coincidiendo con el plazo para el envío de información sobre 

ejecución presupuestaria de dicho mes, y será objeto de actualización 

con anterioridad al 30 de abril.  

 

En lo que se refiere al seguimiento de las medidas adoptadas y previstas 

y su calendario de implantación y efectos, así como del escenario 

económico-financiero previsto, se procederá a la actualización completa 

de los modelos normalizados con periodicidad trimestral, sin perjuicio de 

las actualizaciones mensuales que resulten significativas.  

 

6. El Ministerio de Hacienda podrá solicitar información relativa a la 

normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 

morosidad y control de la deuda comercial y no financiera en el sector 

público, a efectos de llevar a cabo un seguimiento del importe pendiente 

de pago, así como del cumplimiento de los plazos legales de pago a 

proveedores y de las medidas adoptadas y previstas por la comunidad 

autónoma para garantizar el cumplimiento de los plazos citados. Esta 

información podrá integrarse en los informes que publica mensualmente 

el Ministerio de Hacienda.  

Si, a la vista de la información anterior, el Ministerio de Hacienda no 

apreciase una vinculación clara entre la evolución de las deudas con 

proveedores y acreedores y las cuantías percibidas con cargo al 

compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, así como una reducción 

del periodo medio de pago a proveedores compatible con el 

cumplimiento de la normativa de morosidad vigente, requerirá a la 

comunidad autónoma la justificación de esta circunstancia y su 

corrección. En caso de no atenderse el requerimiento, resultará de O
RT
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aplicación el apartado 5 de la disposición adicional primera de Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, además del resto de la normativa reguladora 

del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.  

7. El Ministerio de Hacienda podrá limitar el acceso total o parcial 

a los siguientes tramos de financiación del compartimento Fondo de 

Liquidez Autonómico, previa publicación del incumplimiento del 

oportuno requerimiento de suministro de información que derive de la 

normativa de estabilidad presupuestaria, del Título VII de la Ley 14/1986, 

General de Sanidad, o del presente programa y de las disposiciones 

reguladoras de dicho compartimento.  

Se podrá limitar igualmente el acceso total o parcial a los siguientes 

tramos atendiendo al estado de ejecución de los acuerdos de no 

disponibilidad que se hayan comunicado o acordado en virtud de lo 

previsto en el artículo 25 de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y al cumplimiento de la 

obligación legal de presentar, a instancias del Ministerio de Hacienda, el 

correspondiente plan económico – financiero o plan de reequilibrio.  

  

VI.  APLICACIÓN MEDIDAS DE CONTROL REFORZADO. 

A las comunidades autónomas adheridas les serán aplicables las medidas 

relativas al control reforzado previstas en el presente apartado del programa 

cuando se cumpla alguna de las condiciones siguientes en el momento de 

formalizarse la adhesión o mientras esté adherido al compartimento Fondo de 

Liquidez Autonómico:  

• Incumplimiento del objetivo de déficit 2024, una vez conocido el avance 

del déficit, el déficit provisional o el definitivo de la Comunidad Autónoma 

para 2024, calculado por la IGAE en el marco de las notificaciones a 

Eurostat previstas en el Protocolo sobre procedimiento aplicable en caso 

de déficit excesivo (PDE). 

• Se encuentre vigente la aplicación de las medidas previstas en los 

artículos 18.4, 20.5 o 20.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por 

periodos medios de pago excesivos. En todo caso, podrá valorarse, a 

efectos de aplicarse las medidas de control reforzado, la información 

sobre plazos legales de pago a proveedores y de conformidad con la 

entrega de bienes o prestaciones de servicios comunicados al Ministerio O
RT
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de Hacienda y la situación y evolución de la deuda comercial o deuda no 

financiera de la comunidad autónoma.  

• Incumplimiento de las obligaciones de suministro de la información 

necesaria para el seguimiento de las circunstancias anteriores o de las 

contenidas en la Orden Ministerial 2105/2012, de 1 de octubre, por la que 

se desarrolla las obligaciones de suministro de información previstas en 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, en el Titulo VII de la Ley 14/1986, 

de 25 de abril, General de Sanidad.  

• Valoración por parte del Ministerio de Hacienda del riesgo de 

incumplimiento del objetivo de déficit de 2025 a lo largo del ejercicio así 

como de los compromisos asumidos por cada comunidad en su plan de 

ajuste.  

 

Adicionalmente a la información mensual sobre la ejecución del Plan de ajuste 

a remitir por la comunidad, el Ministerio de Hacienda podrá solicitar el detalle 

del destino de los recursos mensuales asignados a la comunidad en concepto 

de recursos del sistema de financiación sujetos a liquidación y, atendiendo a 

las circunstancias concurrentes en cada comunidad, podrá determinar los 

gastos, por el importe máximo equivalente al de dichos recursos que, con 

carácter prioritario, tendrán que atenderse por la misma. 

Asimismo, el Ministerio de Hacienda podrá fijar la adopción de medidas 

concretas de contención del gasto público, en el supuesto de que se aprecie 

inconsistencia entre la evolución de los recursos del sistema de financiación y 

la senda de gasto de la comunidad autónoma.  

 

Se habilita igualmente al Ministerio de Hacienda a solicitar información, con el 

nivel de detalle que por éste se determine, de los pagos y cantidades 

pendientes de pago en materia sanitaria, educativa y de servicios sociales, así 

como en relación con conceptos de otra naturaleza, pudiendo efectuarse el 

seguimiento particular, con el detalle que se establezca, del estado de 

ejecución del gasto público de la comunidad y sus entes dependientes, así 

como de determinadas líneas de gasto que, por razón de cuantía, evolución, 

naturaleza económica o finalidad, el Ministerio determine que tienen que ser 

objeto de un seguimiento especial en el ámbito de una comunidad concreta.  
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VII.  PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL TRAMO I- PAGOS DE 

VENCIMIENTOS.   

1. Los pagos por vencimientos de principal que puedan satisfacerse con 

cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico se efectuarán en la 

forma prevista en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 

Asuntos Económicos por el que se establecerán las condiciones de la 

operación de crédito que se formalice. En los supuestos en que, 

excepcionalmente y de forma justificada, el desembolso se realice 

directamente a la Comunidad Autónoma, ésta remitirá certificado trimestral 

de los vencimientos satisfechos con dichos recursos, así como del 

cumplimiento de la finalidad y naturaleza de los mismos al ámbito objetivo 

del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico. Este certificado se 

remitirá en el primer mes del trimestre siguiente al pago que ha de ser 

objeto de certificación. El Ministerio de Hacienda podrá requerir otra 

documentación justificativa que considere necesaria.   

2. El Estado, en nombre y por cuenta de la comunidad autónoma, 

gestionará, con cargo al crédito concedido, el pago de la cuota de 

vencimientos de deuda pública de la misma, a través del Instituto de Crédito 

Oficial, con los límites determinados conforme a lo establecido en el artículo 

23 del Real Decreto–ley 17/2014, de 26 de diciembre y en su caso, en el 

Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.  

 

VIII. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL TRAMO II- PAGOS DE LA 

ANUALIDAD QUE DEBA SATISFACERSE EN EL EJERCICIO CORRIENTE 

PARA ABONAR LAS LIQUIDACIONES NEGATIVAS EN APLICACIÓN DE 

LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DE LA LEY 22/2009, DE 18 DE 

DICIEMBRE. 

 

La financiación con cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico de 

la anualidad correspondiente a las liquidaciones negativas que debe 

satisfacerse en el ejercicio corriente, en aplicación de lo dispuesto en la 

disposición adicional cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, se abonará 

a las respectivas comunidades autónomas, de acuerdo con el calendario que 

se fije en la instrucción del Ministerio de Hacienda al Instituto de Crédito Oficial 

para la formalización de la respectiva operación de crédito.  
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IX.  PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL TRAMO III- PAGOS DE 

NECESIDADES DE FINANCIACIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO.   

Para la disposiciones del tramo de financiación del déficit público el Ministerio 

de Hacienda, considerando las circunstancias o los requisitos adicionales a 

los previstos en el presente programa que, en su caso, establezca la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, procederá de oficio a 

aplicar la financiación del déficit público a la cancelación de las deudas 

pendientes de pago de la comunidad, que cumplan los requisitos establecidos 

en el apartado X de este programa, mediante el abono directo al acreedor. 

No obstante, lo anterior, este tramo de financiación se podrá abonar a las 

respectivas comunidades autónomas en las circunstancias y los términos que 

acuerde la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 

acuerdo con el calendario que se fije en la instrucción del Ministerio de 

Hacienda al Instituto de Crédito Oficial. 

 

X.  PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL TRAMO III EN LOS 

CASOS DE PAGO DIRECTO AL ACREEDOR.  

1. En el caso en que la disposición de recursos por parte de  una comunidad 

autónoma se efectúe mediante el abono directo al acreedor, las cuantías 

del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico para atender las 

necesidades de financiación del déficit público, únicamente podrán 

destinarse a la cancelación de deudas pendientes de pago que cumplan 

las condiciones necesarias para su inclusión en alguna de las categorías 

enumeradas a continuación y conforme al orden de prelación establecido 

en este apartado.  

Son susceptibles de abonarse pagos de la Administración General de la 

comunidad autónoma, así como de los entes y organismos públicos 

dependientes de aquélla sobre los que se mantenga un poder de decisión 

sobre su gestión y sus normas internas o estatutos, así como las entidades 

asociativas en las que participe directa o indirectamente la Administración 

de la comunidad autónoma. En ambos casos, debe tratarse de entidades 

incluidas en el sector Administraciones Públicas, subsector Comunidades 

Autónomas, de acuerdo con la metodología de la contabilidad nacional.  

Quedan excluidas las obligaciones de pago contraídas por la comunidad 

autónoma con entidades que tengan la consideración de Administraciones 
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Públicas, en cualquiera de sus subsectores, conforme al ámbito definido 

por la contabilidad nacional, salvo en los casos previstos en este programa.   

a) Pago a proveedores. Se entiende por pagos a proveedores, las 

obligaciones derivadas de cualquiera de las siguientes operaciones de las 

comunidades autónomas, con la delimitación subjetiva señalada en el párrafo 

anterior:  

i. Contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, 

suministros y servicios.  

ii. Contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles.  

iii. Conciertos y convenios educativos y de servicios sociales, así 

como sanitarios, incluidos los suscritos con un hospital o entidad 

pública siempre que éste no forme parte del sector de 

Administraciones Públicas de la comunidad autónoma proponente 

del pago.   

iv. Convenios de colaboración a través de los que se instrumenten 

operaciones que computen en el cálculo del Periodo Medio de Pago 

a proveedores conforme a lo previsto en el último punto de esta letra. 

Dentro de estos convenios se identificarán, separadamente, los 

convenios con farmacias, colegios de abogados y procuradores.  

v. Encargos a entidades que no sean medios propios 

personificados de entidades que se encuentren incluidas en el sector 

Administraciones Públicas de la comunidad autónoma proponente 

del pago.  

vi. Subvenciones otorgadas en el marco de la contratación pública, 

en concepto de bonificación de las tarifas pagadas por los usuarios 

por la utilización de un bien o servicio, en la parte financiada por la 

comunidad.   

vii. Resto de operaciones no incluidas en los apartados anteriores 

que computen en el cálculo del Periodo Medio de Pago, conforme a 

lo previsto en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 

desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 

proveedores.  

b) Transferencias a asociaciones e instituciones sin fines de lucro o 

ayudas directas a familias otorgadas para el desarrollo de actividades 

vinculadas con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.   O
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c) Subvenciones, transferencias, así como resto de operaciones con 

Entidades locales y Universidades. Serán asimilables a las operaciones 

recogidas en los apartados a) y b), las transferencias a entidades locales 

cuando tengan por finalidad la financiación de servicios públicos 

fundamentales prestados con medios ajenos a la entidad local, con arreglo a 

alguna de las categorías anteriores, y quede acreditada esta circunstancia 

mediante certificación de la Intervención General de la comunidad autónoma.  

d) La comunidad autónoma podrá proponer el pago de otras operaciones 

distintas de las previstas en los puntos anteriores, permitiéndose las 

propuestas de pago a entidades sectorizadas como Administraciones 

Públicas que no formen parte de la definición de la propia comunidad 

autónoma o los abonos derivados de sistemas de gestión de pagos en los que 

el proveedor originario haya cobrado o anticipado la correspondiente 

contraprestación económica sin posibilidad de recurso contra dicho 

proveedor, hasta el límite máximo del 50% de la propuesta de pago 

presentada,  mediante solicitud expresa al Ministerio de Hacienda, justificando 

la necesidad de tal solicitud.  

El Ministerio de Hacienda podrá autorizar dicha propuesta atendiendo a la 

situación financiera de la comunidad autónoma y a la evolución de su periodo 

medio de pago. En el caso de propuestas relativas a abonos derivados de 

sistemas de gestión de pagos, las propuestas deberán identificar en la 

plataforma de pagos el proveedor originario, así como el beneficiario actual de 

la transferencia debiendo, en todo caso, tramitarse dentro del mismo ejercicio 

natural el cobro por parte del proveedor y la propuesta de pago al beneficiario 

actual.   

En ningún caso, la comunidad autónoma podrá modificar el orden de prelación 

establecido sin autorización previa del Ministerio de Hacienda.  

El Ministerio de Hacienda podrá modificar el orden de prelación de las 

obligaciones pendientes de pago propuestas valorando, entre otros aspectos, 

la naturaleza del gasto, la consideración del proveedor o acreedor y el grado 

de aplicación de las medidas previstas por la comunidad para que su periodo 

medio de pago no exceda del plazo máximo de la normativa de morosidad.  

Para ello podrá basarse en los datos disponibles por el Ministerio de Hacienda 

sobre la ejecución presupuestaria, deuda comercial, periodos medios de pago 

y situación de la tesorería de la comunidad autónoma, así como de la 

información contenida en los puntos generales de entrada de facturas y el O
RT
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registro contable de facturas de la comunidad y en los datos remitidos en el 

marco de los planes de ajuste vigentes para la comunidad, entre otros. En 

este supuesto, la relación certificada del Interventor General de la comunidad 

autónoma se ajustará al orden comunicado por el Ministerio.  

La propuesta formulada por la comunidad que no resulte sujeta a otros 

requisitos o finalidades conforme a lo previsto en el presente programa, 

atenderá, especialmente, a los servicios públicos fundamentales, educación, 

sanidad y servicios sociales, si bien tendrá en cuenta el cumplimiento del plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad.  

No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda podrá determinar que la 

propuesta de pago dé prioridad al pago de las facturas que superen en más 

de 30 días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad, 

computados dichos plazos en los términos establecidos en el Real Decreto 

635/2014, de 25 de julio, comenzando por los servicios públicos 

fundamentales. De aplicarse dicha priorización, la comunidad autónoma podrá 

solicitar la atención de pagos que no superen en más de 30 días el plazo 

máximo previsto en la normativa sobre morosidad, previa solicitud al Ministerio 

de Hacienda y autorización previa por parte de éste.  

 

2. Las operaciones relacionadas en el apartado anterior, para estar 

incluidas en el ámbito material de aplicación, de forma adicional, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

a) Ser obligaciones vencidas, líquidas y exigibles, y su factura, 

factura rectificativa, en su caso, o solicitud de pago equivalente debe 

haber sido presentada en el registro administrativo de la comunidad 

autónoma o en el Punto general de entrada de facturas electrónicas 

antes de la formulación de la propuesta de pago por parte de la 

comunidad.   

b) Deben ser facturas u obligaciones pendientes de pago, que, 

cumpliendo los requisitos establecidos, se hayan devengado en 2025, 

o en años anteriores, y encontrarse consignadas en la ejecución 

presupuestaria o estados contables de la entidad en el momento de 

la propuesta de pago, no pudiéndose hacer efectivas mediante este 

mecanismo obligaciones que se encuentren pendientes de aplicar a 

presupuesto. Cuando la propuesta de pago corresponda a 

operaciones correspondientes a años anteriores deben haber estado O
RT
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contabilizadas en el presupuesto del año correspondiente o en la 

cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” o cuenta 

equivalente del citado año. En este último caso, es obligatorio que, 

con carácter previo a la propuesta de pago, se hayan aplicado al 

presupuesto.  

c) Las obligaciones a atender, que pueden corresponderse con 

compromisos de pago fraccionados con el acreedor, deben tener una 

cuantía mínima de 180 euros.   

3. La tramitación de los pagos propuestos con abono directo al acreedor 

estará sujeta a las siguientes condiciones operativas.  

a) Las disposiciones del Fondo para financiar estas necesidades 

de liquidez se ajustarán al calendario que se fije en la instrucción del 

Ministerio de Hacienda al Instituto de Crédito Oficial para la 

formalización de la respectiva operación de crédito. La comunidad 

autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda, en el plazo específico 

que se haya comunicado, una relación, con firma electrónica 

autorizada, de las facturas u obligaciones pendientes de pago que 

conforman la propuesta de pago, distinguiendo el tramo al que se 

refieren. Con carácter general, la relación de pagos propuestos 

mencionada no irá acompañada de facturas u otros documentos 

acreditativos de la obligación de pago, salvo que el Ministerio de 

Hacienda considere necesario la remisión de información adicional.   

b) Estas relaciones incluirán, al menos, el importe de cada factura 

o documento acreditativo de la obligación de pago, así como la fecha 

de inicio del cómputo del periodo de pago previsto en Real Decreto 

635/2014, de 25 de julio, la identificación del acreedor actual y, en 

caso de cesión del crédito, del acreedor originario, el tipo de deuda 

y la partida presupuestaria o cuenta contable en la que la obligación 

pendiente de pago está registrada. Dichas relaciones irán 

acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 

Interventor General de la Comunidad, remitido por vía telemática, 

que certifique que las propuestas remitidas se ajustan a las 

condiciones definidas en el presente apartado del programa y en las 

demás normas y disposiciones que se dicten al respecto. Sin 

perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda podrá efectuar las 

correspondientes comprobaciones sobre las relaciones remitidas, O
RT
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que puede determinar, entre otras consecuencias, la retirada de 

determinados pagos propuestos en el caso de entenderse que no se 

ajustan a los requisitos previstos, debiendo adaptarse, en su caso, 

el certificado remitido por el Interventor General de la Comunidad 

conforme a la relación definitiva de pagos a tramitar.  

c) De no recibirse el certificado anteriormente señalado en el plazo 

comunicado por el Ministerio de Hacienda o no resultar el mismo 

conforme, podrá procederse a la paralización de las órdenes de pago 

correspondientes hasta su recepción o subsanación, tramitándose 

en tal caso los pagos correspondientes en el plazo que medie hasta 

el pago del siguiente tramo, pudiéndose acumular ambas remesas.  

d) Es responsabilidad de las comunidades autónomas el 

cumplimiento de las disposiciones reguladoras del compartimento 

Fondo de Liquidez Autonómico y de su Programa en relación con los 

pagos propuestos y demás necesidades financieras atendidas con 

el presente mecanismo, sin perjuicio de las actuaciones de 

comprobación que el Ministerio de Hacienda pueda efectuar.   

e) Si en algún periodo, la relación de pagos propuestos resultara 

superior al que se hubiera fijado por el Acuerdo correspondiente de 

la CDGAE, se aplicarían los criterios de priorización anteriormente 

descritos.   

f) Si en alguno de los meses el importe de la propuesta 

correspondiente a los tramos de las necesidades de financiación del 

déficit público resultara inferior al que se hubiera fijado por el 

Acuerdo correspondiente de la CDGAE, se podrá incorporar el 

remanente a los siguientes pagos o regularizarlo en el mes de 

diciembre.  

Las devoluciones que se produzcan sobre los pagos propuestos por la 

comunidad se regularizarán en el mes de diciembre o en el ejercicio siguiente, 

salvo que el Ministerio de Hacienda considere oportuno habilitar su 

regularización previa. Sin perjuicio de lo anterior, podrán efectuarse uno o 

varios pagos extraordinarios en el ejercicio siguiente para la aplicación de los 

importes que, en su caso, no hayan podido resultar debidamente satisfechos 

por devoluciones de transferencias, o cualquier otra causa.  

g) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la comunidad 

autónoma, que debe proceder a su remisión en el plazo requerido, O
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la documentación e información necesaria para la realización de las 

actuaciones de comprobación que puedan efectuarse con carácter 

previo o a posteriori al momento de la tramitación de las propuestas 

de pago.  

h) Sobre la base del resultado de las comprobaciones efectuadas 

por el Ministerio de Hacienda se podrá limitar el acceso a los 

siguientes tramos de financiación o la no disposición de importes 

en sucesivos tramos por la cantidad equivalente a la inclusión de 

obligaciones pendientes de pago que no cumplieran los requisitos 

previstos en el presente Programa. A estos efectos, el acceso a los 

tramos de financiación por parte de las comunidades autónomas 

supone la aceptación de remitir al Ministerio de Hacienda la 

información o documentación solicitada que resulte necesaria para 

el ejercicio de tales comprobaciones, solventar las incidencias 

observadas en el suministro de información o dar una adecuada 

respuesta a la petición de aclaraciones que sobre dicha información 

se hayan solicitado.  

4. La tramitación y propuesta de las relaciones de facturas y obligaciones 

pendientes de pago con abono directo al acreedor se ajustará 

adicionalmente a las siguientes condiciones:  

a) La información se remitirá por las comunidades autónomas al 

Ministerio de Hacienda, que la gestionará con especial colaboración 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en particular, en 

cuanto a la gestión de los datos remitidos, que podrán alojarse en 

sus servidores además de en los del propio Ministerio.  

b) El Ministerio de Hacienda remitirá, conforme al calendario 

específico que se haya acordado, la relación al Instituto de Crédito 

Oficial a fin de que se lleve a cabo desde este organismo el abono 

directo de las facturas y otras obligaciones de pago presentadas por 

las comunidades autónomas y conforme a las condiciones 

establecidas por las normas y disposiciones reguladoras de este 

mecanismo.  

c) La comunidad autónoma velará para que la elaboración de la 

relación de obligaciones pendientes de pago remitidas se realice 

bajo los principios de objetividad, transparencia e igualdad de trato 

de los proveedores que se encuentren en la misma situación, así O
RT
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como que dicha solicitud mantiene la debida consistencia con el plan 

de tesorería y resto de medidas previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, cuando el periodo medio de pago supere el plazo 

máximo previsto en la normativa sobre morosidad.   

d) Las comunidades autónomas facilitarán a los acreedores, por 

medios electrónicos, el listado de las obligaciones que vayan a 

pagarse a través de este mecanismo. Asimismo, en el supuesto de 

que se haya subcontratado parte de la prestación, y con el fin de 

facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 

comunidad autónoma comunicará al subcontratista el abono de la 

deuda al adjudicatario del contrato quien, de acuerdo con el artículo 

215 de esta norma, habrá comunicado a la Administración esta 

circunstancia, con indicación de la parte de la prestación 

subcontratada y la identidad del subcontratista.  

e) El abono a favor del acreedor, de acuerdo con la información 

facilitada por la comunidad autónoma, conllevará la extinción de la 

deuda contraída por la comunidad autónoma con el acreedor por el 

importe satisfecho. La Administración General del Estado, que 

interviene en nombre y por cuenta de la comunidad autónoma, sólo 

gestionará el pago de estas obligaciones con cargo al crédito 

concedido y queda exenta de cualquier responsabilidad al respecto.  

5. Las condiciones particulares y demás requisitos previstos en el 

presente punto X del programa podrán ser objeto de adaptación o 

actualización por Acuerdo de la CDGAE.   

 

XI. SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

1. Las comunidades autónomas deben permitir el acceso y remitir 

al Ministerio de Hacienda la información prevista en el artículo 25.e) del 

Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, relativa a la ejecución del 

plan de ajuste o requerimientos de información. El envío y captura de 

esta información se realizará a través de modelos normalizados o 

sistemas de carga masiva de datos.  

2. Las comunidades autónomas deben sujetarse a la supervisión 

por parte del Ministerio de Hacienda, de la adopción y ejecución de las 

O
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medidas previstas en el plan de ajuste, conforme a lo señalado en el 

Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre.  

3. El órgano de control interno de la comunidad autónoma 

garantizará el adecuado registro de las obligaciones enviadas para su 

pago mediante el compartimento Fondo de Liquidez Autonómico en la 

contabilidad de la comunidad autónoma y efectuará los controles y 

conciliaciones necesarias para evitar que se produzcan pagos 

duplicados a través del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico y 

de la tesorería ordinaria de la comunidad autónoma o con otros 

mecanismos de financiación habilitados.  

 

Asimismo, velará por la adecuada aplicación del plan de ajuste, a cuyos 

efectos realizará cuantas actuaciones sean necesarias y, en su caso, dejará 

constancia de su no adopción o incumplimiento en la información de 

seguimiento del correspondiente plan de ajuste.  

Esta información será tenida en cuenta por el Ministerio de Hacienda para el 

seguimiento de los planes de ajuste.  

4. En el caso de que el Ministerio de Hacienda detecte riesgos de 

incumplimiento o incumplimiento de las medidas del plan de ajuste, 

podrá proponer su modificación, con la adopción de nuevas medidas o 

la alteración del calendario de su ejecución, pudiendo solicitar a la 

Intervención General de la Administración del Estado que acuerde las 

actuaciones necesarias para llevar a cabo una misión de control.  

5. En todo caso, el cumplimiento de las medidas propuestas 

condicionará la concesión de los sucesivos tramos de préstamo, salvo 

las cantidades destinadas a cubrir los vencimientos de emisiones en 

mercados de capitales y de préstamos concedidos por instituciones 

europeas de las que España sea miembro y demás préstamos 

concertados con bancos no nacionales, así como los intereses 

asociados a estos vencimientos.  

6. Cuando la Intervención General de la Administración del Estado 

envíe una misión de control, ésta tendrá como objetivo concretar el 

diagnóstico de la situación financiera de la comunidad autónoma en el 

marco de los compromisos adquiridos en el plan de ajuste, aplicando las 

técnicas y metodologías de control que se estimen oportunas.  
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7. El órgano de control interno de la comunidad autónoma prestará 

toda la ayuda y colaboración que sea necesaria a la misión de la 

Intervención General de la Administración del Estado, que tendrá acceso 

a la totalidad de la documentación de la comunidad autónoma, para el 

buen desempeño de sus funciones.  

8. En el plazo máximo de un mes desde que se inicie la misión de 

control, la Intervención General de la Administración del Estado emitirá 

un informe sobre la adecuación financiera de las previsiones recogidas 

en el plan de ajuste en vigor y los incumplimientos o riesgos de 

incumplimiento del mismo.  

9. Dicho informe será remitido a la Ministra de Hacienda, a los 

efectos de aplicar lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  

10. La falta de remisión, o la valoración desfavorable inicial del plan 

de ajuste darán lugar a la inadmisión de la adhesión al compartimento. 

La falta de actualización del plan de ajuste, el incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones de información detalladas en este 

Programa, así como cualquier otro incumplimiento del plan de ajuste 

dará lugar a la aplicación de las medidas coercitivas de los artículos 25 

y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

XII.  TEMPORALIDAD.  

El presente Programa se incluirá como anexo de los Acuerdos de Consejo de 

Gobierno autonómicos para la adhesión o permanencia en el mecanismo y 

compromete a las comunidades autónomas que se hayan adherido a este 

mecanismo.  

En todo caso el presente programa podrá ser revisado o ampliado, o extender 

sus efectos a posteriores anualidades, en los términos que acuerde la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 

comprometiéndose las comunidades autónomas, en estos casos, a adoptar 

un nuevo Acuerdo del Consejo de Gobierno u órgano competente.    
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ANEXO.- COMPROMISO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

DETERMINADAS ACTUACIONES Y CONDICIONES SEGÚN LO 

PREVISTO EN EL PUNTO V.4 DEL PROGRAMA DE APLICACIÓN 

1. Compromiso de las comunidades autónomas a permitir el 

acceso y remitir toda la información que el Ministerio de Hacienda 

considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento de plan de 

ajuste, así como cualquier otra información adicional que se considere 

precisa para garantizar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, los límites de deuda pública y las obligaciones de pago 

a proveedores.  

2. Compromiso de las comunidades autónomas a adoptar las 

medidas necesarias para su adhesión a los acuerdos marco y sistemas 

de adquisición centralizada que pueda desarrollar el Ministerio de 

Sanidad en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 

vigésima séptima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, salvo autorización 

del Ministerio de Hacienda sobre la justificación aportada de las causas 

por las que se considera improcedente su adhesión.   

3. Compromiso de las comunidades autónomas a adoptar las 

medidas necesarias para su adhesión a las demás medidas tendentes a 

garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, que hayan 

sido informadas por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud, y a no aprobar una cartera de servicios complementaria, salvo 

autorización del Ministerio de Hacienda sobre la justificación aportada de 

las causas por las que se considera improcedente la aplicación de tales 

medidas o la no aprobación de una cartera de servicios complementaria.   

4. Compromiso de adhesión al instrumento de apoyo a la 

sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario de las Comunidades 

Autónomas, previsto en el artículo 113 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad, mediante Acuerdo de su Consejo de Gobierno, y de 

cumplir con lo previsto en el Titulo VII de la citada Ley General de 

Sanidad.  

5. Compromiso de que los créditos afectados por los acuerdos de 

no disponibilidad que resulten de aplicación en virtud del artículo 25 de O
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la LOEPSF, serán preferentemente otros distintos a los relativos a la 

atención de servicios públicos fundamentales (educación, sanidad y 

servicios sociales esenciales), definidos en el artículo 15 de la Ley 

Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 

Comunidades Autónomas.  

6. Compromiso de las comunidades autónomas de aplicar las 

recomendaciones que se formulen por el Ministerio de Hacienda en 

relación al tratamiento contable de los gastos devengados que se 

encuentren pendientes de aplicación a presupuesto y remitir la 

información adicional que, en relación a dicho gasto devengado, se 

solicite específicamente por parte del Ministerio de Hacienda.  

Diciembre de 2024  

 

 

APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ATENCIÓN A LA 

CIUDADANÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA (IMPLICA2). 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, el Consejo de Gobierno acuerda aprobar el Plan 

Estratégico de Atención a la Ciudadanía de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (Implica2). 

 

(Se une texto del Plan como documento nº 2) 
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AUTORIZACIÓN PARA LA PERCEPCIÓN DE INDEMNIZACIONES POR 

ASISTENCIA AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA CUBRIR DOS PLAZAS DEL CUERPO SUPERIOR 

FACULTATIVO, OPCIÓN ARCHIVO, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

REGIONAL. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

Consta informe de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Autorizar la percepción de las siguientes indemnizaciones por 

asistencia al Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 

del Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivo, código AFX03C22-9, de la 

Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 13 de octubre de 

2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital: 

 

TRIBUNAL CARGO ASISTENCIAS 

Javier C. Castillo Fernández Presidente 1 en día laborable  

María J. Olivares Terol Vocal Primera 2 en día laborable  

Isidoro Gil Leiva Vocal Segunda 10 en día laborable  

Olga Soria Gutiérrez Vocal Tercera 2 en día laborable  

Ana María Fernández Trujillo Secretaria 1 en día laborable  

 

SEGUNDO.- Clasificar al Tribunal calificador de las citadas pruebas, a efectos 

de la percepción de indemnizaciones por asistencia en la categoría primera 

de las previstas en el Anexo III-A del Decreto 24/1997, de 25 de abril. O
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TERCERO.- El abono de las indemnizaciones por asistencia se realizará con 

cargo a la partida 13.07.00.121B.233.00, del proyecto de gasto 52618, de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2025. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES DE ANUALIDADES 

FUTURAS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, PARA LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

POSTALES PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA 

DE SALUD. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Modificar el porcentaje de gasto establecido en el artículo 37.3 

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, para la 

anualidad 2027, sobre el crédito inicial a nivel de vinculación de la partida 

presupuestaria 12.02.00.413B.222.01, hasta el importe máximo que se indica, 

conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de la Región de Murcia, según el siguiente detalle: 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD IMPORTE 

TOTAL  

PORCENTAJE  

12.02.00.413B.222.01 2027 452.737,56 64,11% 
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SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos 

Europeos, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, para instrumentar la presente modificación de límites 

de compromisos de gasto de carácter plurianual, en la partida presupuestaria 

y por el importe indicado anteriormente. 

  

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo a la Consejería de Salud, la 

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y a Intervención 

General, para su conocimiento y efectos. 

 

 

TOMA DE RAZÓN DE ESCRITOS REMITIDOS POR LA ASAMBLEA 

REGIONAL. 

 

Consejería proponente: Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 

Emergencias. 

 

INFORMES: 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

1.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0279 

aprobada por la Comisión de Política Territorial, Medio Ambiente, Agricultura 

y Agua de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 19 de diciembre 

de 2024, sobre “Solicitud al Gobierno de la Nación de medidas de limpieza y 

mantenimiento de los cauces del Río Segura a su paso por Lorquí y sobre 

colaboración con el Ayuntamiento para la recuperación del río”, y encarga su 

remisión a la  Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y a la  

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, a los 

efectos procedentes. 

 

2.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0249 

aprobada por la Comisión de Política Territorial, Medio Ambiente, Agricultura 

y Agua de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 19 de diciembre O
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de 2024, sobre “Protección de la masa arbórea de Sierra Espuña”, y encarga 

su remisión a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 

y Mar Menor, a los efectos procedentes. 

 

3.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0308 

aprobada por la Comisión de Política Territorial, Medio Ambiente, Agricultura 

y Agua de la Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 19 de diciembre 

de 2024, sobre “Solicitud al Gobierno de la Nación de reactivación y ejecución 

de las obras de defensa en las ramblas de Molina de Segura”, y encarga su 

remisión a la  Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y a la  

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, a los 

efectos procedentes. 

 

4.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0243 

aprobada por la Comisión de Industria, Trabajo. Comercio y Turismo de la 

Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2024, sobre 

“Integración de nuevo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

el Consorcio Administrativo <<la Manga Consorcio>>.” y encarga su remisión 

a la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, a 

los efectos procedentes. 

 

5.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0285 

aprobada por la Comisión de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo de la 

Asamblea Regional, en sesión celebrada el día  5 de diciembre de 2024, sobre 

“Solicitud al Gobierno de la Nación de que asuma la totalidad de la Seguridad 

Social de los alumnos en prácticas” y encarga su remisión a la Consejería de 

Educación y Formación Profesional, a la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor y a la Consejería de Presidencia, 

Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, a los efectos procedentes. 

 

6.- El Consejo de Gobierno queda enterado de la Moción 11L/MOCC-0306 

aprobada por la Comisión de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo de la 

Asamblea Regional, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2024, sobre 

“Implantación de un Centro de Formación de Cualificación Técnica para la 

Industria del Mueble en Yecla”, y encarga su remisión a la Consejería de 

Educación y Formación Profesional, a los efectos procedentes. O
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE UNA AYUDA COMUNITARIA 

A LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES 954, ALIMENTOS DEL 

MEDITERRÁNEO, S.COOP., PARA EL PAGO PARCIAL-ANUALIDAD 

2024, A LOS PROGRAMAS Y FONDOS OPERATIVOS. 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Autorizar la concesión de una ayuda comunitaria a la 

Organización de Productores 954, “ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO, 

S.COOP.", con NIF: F73470015, con NRUE: 1724.2025.00954.2024.04.9V, 

para el PAGO PARCIAL-Anualidad 2024 a los Programas y Fondos 

Operativos, por un importe de dos millones doscientos ochenta y seis mil 

ochocientos setenta y cuatro euros con tres céntimos (2.286.874,03€.). 

 

SEGUNDO.- Que se efectúe un pago no presupuestario de la ayuda citada en 

el punto anterior, con cargo a la partida extrapresupuestaria 44900711”FEAGA 

Ayuda sin financiación autonómica”, correspondiente a la línea FEAGA 

080203060000125. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL, 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
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Consejería proponente: Educación y Formación Profesional 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo 

de Gobierno autoriza el Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional, y la Fundación del Teatro Real para, el desarrollo de 

actividades en el ámbito educativo, en aras de implementar el programa LÓVA 

(La Ópera, un Vehículo de Aprendizaje) en centros sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que impartan 

educación formal de ámbito no universitario. 

 

(Se une texto del Convenio como documento nº 3) 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO CLÍNICO Y 

EQUIPAMIENTO DE ELECTRO-MEDICINA, IMPRESCINDIBLE PARA LA 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO INTEGRADO DE ALTA 

RESOLUCIÓN (CIAR) DE ÁGUILAS. 

 

Consejería proponente: Salud 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 
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ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Salud, de conformidad con el artículo 34 de la 

Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el Consejo de Gobierno autoriza la 

realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

 

Objeto: Suministro del mobiliario clínico y equipamiento de electro-

medicina imprescindible para la puesta en funcionamiento del Centro 

Integrado de Alta Resolución (CIAR) de Águilas.  

 

Presupuesto base de licitación: 695.676,67€ (21% IVA incluido). 

 

Plazo de duración: Tres meses. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ÁCIDOS HIALURÓNICOS PARA 

ARTICULACIÓN ARTRÓSICA, CON DESTINO A LOS CENTROS 

SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

 

Consejería proponente: Salud 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Salud, de conformidad con el artículo 34 de la 

Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el Consejo de Gobierno autoriza la 

realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 
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Objeto: Suministro de ácidos hialurónicos para articulación artrósica 

con destino a los centros sanitarios del Servicio Murciano de Salud.  
 
Presupuesto base de licitación: 905.850,00€ (10% IVA incluido) 

 

Plazo de duración: Dos años. 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL GASTO QUE SUPONE EL 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE VIDEOCISTOSCOPIOS Y 

VIDEOURETEROSCOPIOS, PARA LOS SERVICIOS DE UROLOGÍA DE 

LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

Consejería proponente: Salud 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales celebrada el 28 de enero de los 

corrientes, se examina el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Salud, de conformidad con el artículo 34 de la 

Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el Consejo de Gobierno autoriza la 

realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

 

Objeto: Adquisición de videocistoscopios y videoureteroscopios para los 

servicios de urología de los centros sanitarios del Servicio Murciano de 

Salud.  
 
Presupuesto base de licitación: 942.590,00€ (21% IVA incluido) 

 

Plazo de duración: Dos años. 
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INFORMES VARIOS.- 

 

Consejería proponente: Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

Interviene la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca para 

informar sobre: La apertura del plazo para la presentación de la 

Solicitud Única de Ayudas a la Política agraria Común (PAC), mediante 

la que se simplifica el trámite de presentación de un gran número de 

ayudas, entre las que se encuentran los pagos directos de la PAC y las 

intervenciones de desarrollo rural. 

 

(Se une texto del informe como documento nº 4) 

 

 

Fuera del Orden del Día y por considerarlo de urgencia, el Consejo 

de Gobierno acuerda: 

 

AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PROMOVIDA POR 

LAS CONSEJERÍAS DE PRESIDENCIA, PORTAVOCÍA, ACCIÓN 

EXTERIOR Y EMERGENCIAS; Y DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA 

SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE DOTAR PRESUPUESTARIAMENTE 

PARA HACER FRENTE A LOS GASTOS NECESARIOS E 

IMPRESCINDIBLES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CITADA 

CONSEJERÍA. 

 

Consejería proponente: Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. 

Consta informe de la Intervención General. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital, el Consejo de Gobierno acuerda: 
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PRIMERO.- Autorizar la siguiente transferencia de crédito entre las partidas 

presupuestarias y por los importes que se indican: 

 

PARTIDA/PROYECTO DE ORIGEN  EUROS 

11.01.00.112A.227.09 Otros 
191.392,00 

Proyecto 52568 “Diseño de campañas de información” 

 

PARTIDAS/PROYECTOS DE DESTINO  EUROS 

20.01.00.321B.212.00 Edificios 16.280,00 

20.01.00.321B.213.00 Maquinaria 7.100,00 

20.01.00.321B.213.01 Instalaciones 9.950,00 

20.01.00.321B.215.00 Mobiliario y enseres 2.000,00 

20.01.00.321B.220.00 Ordinario no inventariable 3.000,00 

20.01.00.321B.220.01 Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones 

1.000,00 

20.01.00.321B.220.02 Material informático no inventariable 1.000,00 

20.01.00.321B.221.04 Vestuario 1.000,00 

20.01.00.321B.221.09 Otros suministros 5.000,00 

20.01.00.321B.222.01 Postales y telegráficas 500,00 

20.01.00.321B.225.02 Locales 500,00 

20.01.00.321B.226.01 Atenciones protocolarias y 
representativas 

4.000,00 

20.01.00.321B.226.02 Publicidad y propaganda 4.000,00 

20.01.00.321B.226.03 Jurídicos, contenciosos 4.000,00 

20.01.00.321B.226.06 Reuniones, conferencias y cursos 3.000,00 

20.01.00.321B.226.09 Otros gastos diversos 3.000,00 

20.01.00.321B.227.00 Limpieza y aseo 55.000,00 

20.01.00.321B.227.01 Seguridad 34.720,00 

20.01.00.321B.227.03 Postales 342,00 

20.01.00.321B.227.06 Estudios y trabajos técnicos 6.000,00 

20.01.00.321B.227.09 Otros 3.000,00 

20.01.00.321B.230.01 Reembolso de gastos de Altos Cargos 4.000,00 

20.01.00.321B.230.02 Del Personal 4.000,00 O
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PARTIDAS/PROYECTOS DE DESTINO  EUROS 

20.01.00.321B.231.01 De Altos Cargos 4.000,00 

20.01.00.321B.231.02 Del Personal 4.000,00 

Proyecto 52845 “Gastos generales ligados al funcion. de los 
servicios administrativos” 

 

20.01.00.321B.624.00 Utillaje 1.500,00 

20.01.00.321B.626.00 Mobiliario y enseres 2.500,00 

20.01.00.321B.629.00 Otros activos materiales 3.000,00 

20.01.00.321B.631.00 Edificios 4.000,00 

Proyecto 53292 “Dotación y equipamiento para los servicios”  

TOTAL 191.392,00 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Dirección General de 

Presupuestos y Fondos Europeos para que se instrumente su ejecución, así 

como a las Consejerías afectadas para su conocimiento y efectos. 
 

Del presente acuerdo se dará cuenta a la Asamblea Regional. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente 

dio por finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las 

once horas y veinte minutos del día de la fecha, de todo lo cual, como 

Secretario, CERTIFICO: 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE: 
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